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Capítulo 19 

Durabilidad de las estructuras de acero 
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Artículo 87  Estrategia de durabilidad en los elementos de acero  

De acuerdo con lo indicado en el apartado 11.3, el proyecto de la estructura debe incluir una 
estrategia de durabilidad para los elementos de acero que defina las medidas necesarias para que se 
pueda alcanzar la vida útil establecida por la propiedad, en función de las condiciones de agresividad 
ambiental a la que van a estar sometidos.  

La agresividad a la que está sometido cada elemento de acero se identificará por el tipo de ambiente, 
definido en el apartado 80.1. 

En el caso de los elementos de acero, las uniones pueden suponer un punto de debilidad frente a la 
agresividad del ambiente, si no están correctamente ejecutadas de acuerdo con lo indicado en el Capítulo 
21 de este Código. 

En este artículo se recogen los criterios para el desarrollo en el proyecto de la estrategia de 
durabilidad que incluirá, al menos, las siguientes fases: 

- Selección de formas estructurales adecuadas, de acuerdo con lo indicado en el apartado 87.1. 

- Selección de materiales, según el apartado 87.2. 

- Medidas específicas frente a la corrosión, según el apartado 87.3. 

- Detalles constructivos, según el apartado 87.4. 

- Medidas de mantenimiento durante la fase de uso, según el apartado 87.5. 

Además de la corrosión, puede haber otros mecanismos de daño en función de las condiciones de 
exposición específicas de cada elemento estructural (por ejemplo, ataque por erosión, etc.). En este caso, 
el autor del proyecto deberá valorar si concurren tales circunstancias e incluir las medidas específicas 
adicionales que sean necesarias dentro de la estrategia de durabilidad. Asimismo, debe valorar la 
posibilidad de ataques localizados en alguna zona del elemento. Se pondrá especial cuidado en el análisis 
de zonas que no serán accesibles durante la vida de servicio. 

87.1 Selección de la forma estructural 

En el proyecto se definirán los esquemas estructurales, las formas geométricas y los detalles que 
sean compatibles con la consecución de una adecuada durabilidad de la estructura. El proyecto debe 
facilitar la preparación de las superficies, el pintado, las inspecciones y el mantenimiento. 

Se procurará evitar el empleo de diseños estructurales que conduzcan a una susceptibilidad elevada 
a la corrosión. Para ello, se recomienda que las formas de los elementos estructurales sean sencillas, 
evitando una complejidad excesiva, y que los métodos de ejecución de la estructura sean tales que no se 
reduzca la eficacia de los sistemas de protección empleados (por daños en el transporte y manipulación 
de los elementos). 

Se tenderá a reducir al mínimo el contacto directo entre las superficies de acero y el agua, evitando 
la formación de depósitos de agua, facilitando la rápida evacuación de esta e impidiendo el paso de agua 
sobre las zonas de juntas. Para ello, deben adoptarse precauciones, tales como: 

- evitar la disposición de superficies horizontales que promuevan la acumulación de agua ,o 
suciedad, 

- la eliminación de secciones abiertas en la parte superior que faciliten dicha acumulación, 

- la supresión de cavidades y huecos en los que puede quedar retenida el agua, o 

- la disposición de sistemas adecuados y de sección generosa para conducción y drenaje de agua. 

Cuando la estructura presente áreas cerradas (interior accesible) o elementos huecos (interior 
inaccesible), debe cuidarse que estén protegidos de manera efectiva contra la corrosión. Para ello, debe 
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evitarse que quede agua atrapada en su interior durante el montaje de la estructura, deben disponerse 
las medidas necesarias para la ventilación y drenaje (interiores accesibles), y deben sellarse de manera 
efectiva frente a la entrada de aire y humedad, mediante soldaduras continuas, los interiores inaccesibles. 

Debe evitarse la corrosión potencial en orificios estrechos, hendiduras ciegas y uniones solapadas, 
mediante un sellado eficaz, que en general estará constituido por soldaduras continuas. 

Debe prestarse una atención especial a la protección contra la corrosión de las uniones, tanto 
atornilladas (de manera que los tornillos, tuercas y arandelas tengan la misma durabilidad que el resto de 
la estructura) como soldadas (cuidando que la superficie de la soldadura esté libre de imperfecciones, 
como fisuras, cráteres y proyecciones, que son difíciles de cubrir eficazmente por la pintura posterior), así 
como tener en cuenta, en el caso de disposición de refuerzos o de ejecución de entallas (en almas, 
refuerzos, etc.), la necesidad de permitir una adecuada preparación de la superficie y aplicación de la 
pintura (soldando de manera continua la intersección entre el refuerzo y el elemento reforzado, 
disponiendo un radio mínimo de 50 mm en las entallas y evitando cualquier retención de agua). 

Debe evitarse la aparición de pares galvánicos, que se producen cuando existe continuidad eléctrica 
entre dos metales de diferente potencial electroquímico (tales como acero inoxidable y acero al carbono), 
aislando eléctricamente mediante pintado u otros procedimientos, las superficies de ambos metales. 

87.2. Selección de materiales 

En el caso de ambientes especialmente agresivos, el proyecto podrá considerar el uso de acero con 
comportamiento mejorado frente a la corrosión como, por ejemplo: 

- aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, según el apartado 83.2.3, 

- aceros inoxidables, según el apartado 83.2.6, o 

- aceros con tratamiento de galvanizado en caliente, según el apartado 86.4. 

Los aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 83.2.3, podrán utilizarse sin pintura de protección en las superficies exteriores en ambientes no 
expuestos a iones cloruro, incrementando el espesor nominal, obtenido en el cálculo, en 1 mm para la 
superficie expuesta al ambiente exterior. En la superficie interior de secciones cerradas inaccesibles se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el apartado 87.3 (sistema de protección adecuado a la vida 
útil prevista y sobreespesor de acero). El empleo de estos aceros en los casos en que se prevé que su 
superficie va a estar en contacto con el terreno o el agua durante largos períodos, permanentemente 
húmeda, o sometida a ambiente marino con salinidad moderada o elevada, ambiente industrial con alto 
contenido en SO3, o presencia de sales de deshielo, precisa un estudio detallado de su conveniencia, 
debiendo en tales casos protegerse superficialmente el acero. 

El proyecto considerará, en su caso, el uso de sistemas de protección, como por ejemplo, los 
indicados en el apartado 87.3.1. 

87.3. Medidas específicas frente a la corrosión 

Como criterio general, el autor del proyecto adoptará uno de los siguientes procedimientos:  

- sistemas de protección superficial, conformes con el apartado 87.3.1, o 

- disposición de sobreespesores, conforme con el apartado 87.3.2. 

En cualquier caso, se deberá cumplir también el resto de las consideraciones derivadas de la 
estrategia de durabilidad adoptada y, en particular, las relativas a detalles constructivos indicados en el 
apartado 87.4. 
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87.3.1. Sistemas de protección superficial 

Como criterio general de protección de la estructura de acero frente a la corrosión, se utilizarán 
sistemas de protección superficial, conformes con lo indicado en los apartados 86.2 y 86.3 de este Código. 

En función de la agresividad a la que está sometida el elemento, el autor del proyecto seleccionará 
un sistema de protección que considere adecuado, definiéndolo por: 

- grado de preparación de la superficie, 

- tipo, ligante, espesor total y número de capas de la imprimación, 

- ligante, espesor total y número de capas de acabado, 

- durabilidad del sistema de protección y frecuencia de reposición durante la vida de servicio. 

87.3.2. Sobreespesores de la sección de acero 

En ausencia de estudios más detallados, el sobreespesor (incremento del espesor nominal) tendrá 
el siguiente valor mínimo, expresado en mm por cara inaccesible y por cada 30 años de vida útil prevista 
de la estructura: 

- Clases de exposición C4 (corrosividad alta), C5 (corrosividad muy alta): 1,5 mm. 

- Clase de exposición C3 (corrosividad media): 1 mm. 

- Clase de exposición C2 (corrosividad baja): 0,5 mm. 

No se precisa sobreespesor en el caso de la clase de exposición C1 (corrosividad muy baja). 

El espesor resultante (espesor nominal más sobreespesor) en los cajones inaccesibles de puentes 
no podrá ser inferior a 8 mm. 

En el caso de aceros patinables con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica de acuerdo con 
lo indicado en el apartado 83.2.3, podrán utilizarse sin pintura de protección en las superficies exteriores, 
incrementando el espesor nominal, obtenido en el cálculo, en 1 mm para la superficie expuesta al 
ambiente exterior. En el caso de superficies interiores de secciones cerradas inaccesibles, se adoptará 
un sistema de protección superficial o un sobreespesor con los mismos criterios que se aplicarían en el 
caso de un acero convencional. Además, se requerirá de un estudio específico que analice su 
conveniencia y, en su caso, la necesidad de sistemas de protección adicionales, cuando se prevea que 
la superficie del elemento va a estar en alguna de las siguientes circunstancias: 

- en contacto con el terreno, 

- en contacto con agua durante largos períodos, 

- permanentemente húmeda, 

- sometida a ambiente marino con salinidad moderada o elevada, 

- sometida a un ambiente industrial con alto contenido en SO3, 

- en presencia de sales de deshielo. 

87.3.3. Sistemas de protección catódica 

El autor del proyecto podrá incluir en la estrategia de durabilidad un sistema de protección catódica. 
El proyecto deberá incluir una memoria específica en la que se justifique técnicamente las características 
del sistema a disponer. 

En cualquiera de los casos, todas las características del sistema, incluido el procedimiento para su 
instalación y el sistema de seguimiento y registro, deberán ser conformes con la norma UNE-EN ISO 
12499. 
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Estos sistemas requieren de un mantenimiento específico que deberá estar incluido en el plan de 
mantenimiento desarrollado durante el proyecto. 

 

87.4. Detalles constructivos 

Se recomienda evitar los detalles constructivos indicados como inadecuados en las figuras 87.4a a 
87.4.f, empleando los considerados adecuados en las mismas. 

 

Figura 87.4.a Prevención de la acumulación de agua y suciedad 
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Figura 87.4.b Realización de soldaduras 

 

 

 

 

Figura 87.4.c Tratamiento de huecos 
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Figura 87.4.d Eliminación de bordes agudos 

 

 

Figura 87.4.e Eliminación de imperfecciones en la superficie de las soldaduras 

 

 

Figura 87.4.f Diseño recomendado de refuerzos para la protección frente a la corrosión 
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87.5. Medidas de mantenimiento durante la fase de uso 

En el caso de que la estrategia de durabilidad para garantizar la vida útil se base en sistemas de 
protección superficial, hay que tener en cuenta que dichos sistemas tienen vidas útiles inferiores a las de 
la estructura, por lo que requieren ser repuestas sistemáticamente, como parte del plan de mantenimiento. 

Debe prestarse una atención especial a la accesibilidad a áreas cerradas de la estructura como, por 
ejemplo, en el caso de cajones metálicos. Las aberturas de acceso deben tener un tamaño suficiente para 
permitir un acceso seguro, tanto para los operarios como para los equipos de mantenimiento. Salvo 
justificación en sentido contrario, sus dimensiones no deben ser inferiores a 500 x 700 mm (ancho x alto) 
en los accesos rectangulares u ovales, y ni a 600 mm de diámetro mínimo en el caso de los accesos de 
forma circular. Además, deben existir orificios de ventilación adecuados al sistema de protección 
empleado en el mantenimiento.


